
•PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN Nº 19 7 2
EXPEDIENTE Nº 5721-008677 /2015

NEuQuÉN, 2 a o eT 201s

VISTO:
~:-0~ , , La presentación efectuada por el Centro Educativo Para Adultos Nº 145 de

;/~~,'~<~'··~uen; y
?0?/ 1 . \~~\'

f=:l:f i:',):.COlf$IDERAN DO:
' >t,f:'.:~i*' ·;·'·¡. Que mediante la nota refleja la necesidadde transferir el Centro

.,;....Ed~~tivo que actualmente depende administrativamente de la Dirección General de
Di&ti:lfüRegional Educativo I de Neuquén, a la EscuelaParaAdultos Nº 9;

~- ,/ -{;;'J
,,.~,,.--"""~!;- '

· >:·7:1~7::.:::,:':.::<· Que el docente titular señor Juan Claudia Ferrante, presta su
conformidad al traslado del Cargo de Maestro de Ciclo;

Que la medida resulta necesaria a fin de mejorar la organización
escolar y optimizar la atención pedagógica para fortalecer el funcionamiento
administrativo, acorde a las necesidadesexplícitas;

Que el cierre del Centro con traslado del cargo a la EscuelaPara
Adultos Nº 9 no afecta la matrícula que actualmente asiste al Centro Educativo Para
Adultos;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

1º) DECLARAR SOBRANTE, a partir de la firma de la presente norma legal, un (1)
cargo de Maestro de Ciclo, DCB-7,Turno Tarde, Secuencia 118, perteneciente
al Centro Educativo Para Adultos Nº 145, Grupo A, de Neuquén, Dirección
General de Distrito RegionalEducativo l.

2º) PROPICIAR LA TRANSFERENCIA, a partir de la firma de la presente norma
legal, del cargo declarado sobrante en el Artículo 1°, a la Planta Funcionalde la
EscuelaParaAdultos Nº 9, Grupo B, de Neuquén, Dirección General de Distrito
Regional Educativo VIII, el que pasará a identificarse como: Un (1) cargo de
Maestro de Ciclo, DCB-7,Secuencia106, Turno Tarde.

3°) REUBICAR, a partir de la firma de la presente norma legal, al docente Juan
Claudia Ferrante, D.N.I. Nº 17.025.716, Empleado Nº 313.965, en el cargo de
Maestro de Ciclo DCB-7,Titular, Secuencia106, Turno Tarde de la EscuelaPara
Adultos Nº 9, DirecciónGeneral de Distrito RegionalEducativoVIII.

4º) PROPICIAR EL CIERRE, a partir de la fecha de la presente norma legal, del
Centro Educativo Para Adultos Nº 145, CUE Nº 5800312-00, de Neuquén,
· cción General ,tle Distrito Regional Educativo l.
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5°) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Norma Legal a
la siguiente partida: JUR: 03; SA: 02; U.O: 08; PRG:031; SUBP:007; FIN: 03;
FUN: 04; SUBF:07; INC: 01; PPAL:10; PPAR:00; SPAR:002; FUFI: 1111; del
PresupuestoGeneralVigente (Prorrogado).

6º) ESTABLECER que por la Dirección de Educación de Adultos se realizarán las
notificaciones pertinentes.

7º) REGISTRAR, dar conocimiento a Vocalías; Dirección Provincial de
Administración; Dirección General de Despacho; Dirección General de Recursos
Humanos; Dirección de Sueldos y Sistemas Informáticos; Dirección de
Planeamiento Educativo; Dirección General de Plantas Funcionalesy Basesde
Datos; Departamento Centro de Documentación; Dirección General de Distrito
Regional Educativo I y VIII; Junta de Clasificación Rama Adultos. ELEVAR al
Ministerio de Gobierno y Educacióny GIRAR el expediente a la Dirección de
Educaciónde Adultos a los fines establecidosen el 6°. CumplidoARCHIVAR.

Prnt BERNARDOS. OLMOS FOITZIC1
Vocal Rama Media Técnica y Supen0<
CONSEJO PROVINCIAL DE ED%"Ci·.lt-.
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